RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 1 DE OCTUBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0006190, Ent. N° 4870/15)
VISTO: la nota del 09 de setiembre de 2015, remitida por el Señor Intendente de Rio Negro;
RESULTANDO: 1) que se propone a la “Sra. Encargada de la Oficina de Contabilidad y Costo Lucy Arias, suplente en caso excepcional” de la Contadora Delegada titular Cra. Andrea Rimoldi, cuando ésta se encuentre ausente por motivos de enfermedad o no encontrarse en la ciudad;
2) que asimismo se informa que se está en trámite para proponer un Contador Delegado subrogante;
3) que de la información remitida por la Intendencia surge que la funcionaria propuesta es presupuestada, no reviste la calidad de ordenadora de gastos ni ocupa un cargo de particular confianza;
CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, el cargo “podrá ser ejercido por sus respectivos Contadores o funcionarios que hagan sus veces” y actuarán en tales cometidos bajo la superintendencia del Tribunal de Cuentas;
 2) que el Artículo 6 de la Ordenanza N° 64 de este Tribunal de fecha 2 de marzo de 1988 con la redacción dada por el Numeral 1 de la Ordenanza Nº 83 de este Tribunal de fecha 13 de octubre de 2004, la designación de Contadores Delegados recaerá en los Contadores a cargo de las Contadurías Centrales;
 3) que de acuerdo con lo expresado en el Resultando 2), la Intendencia se encuentra tramitando la designación de un Contador Delegado subrogante, por lo que, con carácter excepcional resulta atendible la presente propuesta;
 4) que esta gestión se ajusta a lo dispuesto en los Artículos 7, 8 y 9 de la Ordenanza Nª 64 de este Tribunal de 2 de marzo de 1988;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la Republica y Artículo 113 del T.O.C.A.F.;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Designar con carácter excepcional y por un plazo máximo de 90 días a partir de la fecha de la presente Resolución a la funcionaria propuesta Señora Lucy Arias para actuar como suplente en caso excepcional de la Contadora Delegada de este Organismo en la Intendencia de Río Negro;
2) Comunicar esta Resolución a la Intendencia, a la Junta Departamental de Rio Negro, a la Señora Lucy Arias y la Contadora Delegada de este Tribunal.
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